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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO " 

MUNI CIPA LI DAD PIWVI NCIAL MARI SCAL NI ETO 
LEY DRGANICA Z7972 DEL 26-0S-2003 

LEY 8230 DE 03-04- 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA W 11"f 1-- 2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 7 "'' ! '13'7 JUt~. 1 1 

VISTOS 

El Ofíc1o N° 337-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA.LOG formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Peru. rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046338 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1cípalídades son Órganos de Gob1erno Local . con personería ¡urid1ca 
de derecho publico. y gozan de autonomía Polit1ca. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Prel iminar de la Ley Orgánica de Mun1c1pal1dades - Ley 

' 27972. en concordancia con el Art. 194 o de la Constitución Poli t1ca del Peru: 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046338 del 26 de 
Agosto del 2016. la Pohcia Nac1onal del Peru as1gnada al contro l de tráns1to del d1str1to de Moquegua y 
Provínc1a Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) RIVE RA BEGAZO MARIA CON CEPCION . conductor 1nfrac1or 
del vehículo con Placa de Roda¡e V31-61 3. la lnfracc1ón tipi ficada con el Cód1go G. 11: que 1nd1ca " Circ ular, 
es tacio nar o detenerse sobre una isla de encausamiento, canal izadora, o de refugio o divisoria del 
tránsito, marcas delineadora s de carri les , sepa radores centrales, bermas, aceras , áreas verdes, 
pasos peatonales, jardines o ra mpas para minusválidos": de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de 
T1píficac1ón de Multas y Med1das Preventiva s aplicables a las lnfracc1ones de Tra nsito Terrestre. aprobado por 
el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito - Cód1go de Trán s1to. aprobado por D S N" 
016-2009-MTC y modificatonas: la 1nfracc1ón comet1da amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente 
(S/. 324.00) Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sancionador se inicia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de infracc1ón al conductor . 
segun el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modificato ria s 

Que, de acuerdo al 1nc1S0 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1ona1 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatonas . establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracc1ón comet1da . n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependenc:a de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
dias hábiles. contados a part1r del dia s1gu1ente de la notificación de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
1n1C10 de proced1m1ento sanc1onador. la Mun1c1palidad Prov1nc1al deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón . 
procediendo contra esta la interposiCión de los recurso admin1stra t1vos de ley". en ese entender y de la 
rev1síón del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecidO. por lo que se procede a em1:1r la Resoluc1on de sanc1ón 
correspondiente . 

Que. estando a lo Informado por la Policía Nac1onal del Peru. al amparo de las 
faculta_des confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley No 2 7972 -
Ley Orgánica de Mun1c1pahdades. Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strativo General as1 como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento NaCional de Transito. aprobado por Decreto Supremo N° 01 6-2009-
MTC y mod1f1catonas . y con las visac1ones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) RIVERA 
BEGAZO MARIA CONCEPCION. por la infracción al Trans ito terrestre tip ificada como G 11. establecido en 
el D S N° 016-2009-MTC y modi ficatorias. la sanc1ón de multa equ1vale al 8% de la UIT vigente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de SI 324.00 (TR ESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 puntos por la Papeleta de Infracción al Trans1t0 MP N° 046338 del 26 de Agosto del 2016 de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presen te resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento jurídiCO 
dentro del plazo de 15 días hablles contados desde el día s1guiente a su recepc1ón Asimismo. de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede administrat iva . 

~.ct'_, ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
·~ ~~ sanción en la sede adm1n1strat1va el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
? ~ ~) Seg. undad V1al. baJO responsabil idad func1onal. deber a 1ngresar la sanción al Reg1stro NaCional de Sanciones 
·~ ~~'ii ~¡ por lnfracc1ones al Trans1to. que establece el cuadro de t1p1f1cación de multas y medidas preventivas 

\ . ·'"'' aplicables a las 1nfracc1ones de trans1 to 
·--~ 

- - - · ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) RIVERA BEGAZO MARIA CONCEPCION, con domiciliO en ca lle Moquegua 636 
Cercado Moquegua Mariscal N1eto. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. baJO aperc1b1m1ento de solicitarse su ejecuc1ón mediante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTtFIQUESE Y CUMPLASE 
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